PREGUNTA ORAL H-0184/05

para el turno de preguntas del período parcial de sesiones de abril de 2005

de conformidad con el artículo 109 del Reglamento

de María Valenciano Martínez-Orozco

a la Comisión

Asunto:
Convenio Europeo sobre tráfico de personas

En las negociaciones del Convenio Europeo sobre tráfico de personas que tuvieron lugar en Estrasburgo en el mes de marzo, la Comisión rechazó introducir un cierto número de medidas para reforzar la protección a las víctimas del tráfico. La misma semana en que las negociaciones tuvieron lugar, esta diputada recibió una respuesta escrita en la que se apoyaban las medidas que finalmente fueron rechazadas en la negociación.

¿Puede explicar la Comisión los criterios por los que ha rechazado ampliar la protección médica a las víctimas de tráfico, incluyendo el tratamiento psicológico cuando sea necesario? ¿No considera que es un fracaso su labor de asesoramiento a los Estados miembros con el resultado que no se ha introducido claramente la cláusula de no penalización de las víctimas, y que sin embargo tampoco se criminaliza el uso de los servicios de una víctima de la trata? ¿No considera que las familias de las víctimas de la trata, en su caso, deberían recibir también protección por parte de las autoridades?

Presentación: 08.03.2005
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Respuesta de la Comisión

12.4.2005

1.
Asistencia médica y protección a las familias de las víctimas


El papel de la Comisión en las negociaciones que se están desarrollando en el seno del Consejo de Europa ya fue objeto de las respuestas a las preguntas orales H-0570/04
 y H-0067/05
. Como ya se señaló en dichas respuestas, la Comisión ha negociado en nombre de la Comunidad Europea tras la Decisión del Consejo, de 28 de junio de 2004, por la que se autoriza a la Comisión a negociar el proyecto de Convenio Europeo sobre la lucha contra la trata de seres humanos, siguiendo unas líneas muy precisas. Esta Decisión, que cubre las disposiciones del proyecto de Convenio que afectan al Derecho comunitario (primer pilar), fue adoptada sobre la base de la legislación comunitaria preexistente, en particular la Directiva del Consejo 2004/81/CE, de 29 de abril de 2004, "relativa a la expedición de un permiso de residencia a nacionales de terceros países que sean víctimas de la trata de seres humanos o hayan sido objeto de una acción de ayuda a la inmigración ilegal, que cooperen con las autoridades competentes". Por consiguiente, en las negociaciones de Estrasburgo, la Comisión estaba obligada a respetar las directrices de negociación incluidas en la citada Decisión del Consejo. Cabe subrayar que la Comisión puede apartarse de las directrices de negociación recibidas únicamente si existe una Decisión del Consejo modificada o, de manera menos formal, si el Consejo decide, por unanimidad (puesto que se trata de un ámbito todavía cubierto por la unanimidad), respaldar un texto que vaya más allá de las directrices de negociación. Por lo que respecta a las dos enmiendas propuestas por la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa a las que se refiere el señor diputado (asistencia médica necesaria durante el período de reflexión y protección de las familias), la Comisión habría estado a favor de incluirlas en el proyecto de Convenio, pero no dispuso del necesario apoyo por parte de los Estados miembros. En un caso similar, pero no idéntico
 ―fijación de un período de recuperación y reflexión de al menos treinta días concedido a las víctimas de la trata―, se llegó a un consenso en el seno del Consejo y la Comisión pudo negociar la inclusión de este período mínimo en el proyecto de Convenio. Cabe recordar aquí que los Estados miembros podrán de todos modos, si así lo desean, otorgar condiciones más favorables a los nacionales de terceros países víctimas de la trata de seres humanos a la hora de transponer el Convenio a sus respectivas legislaciones nacionales.


Por lo que se refiere a la asistencia psicológica, el proyecto de Convenio ya establece disposiciones al respecto en el apartado 3 y en la letra a) del apartado 1 de su artículo 12.

2.
Cláusula de no penalización; utilización de los servicios de una víctima de la trata de seres humanos.


Las partes negociadoras de Estrasburgo convinieron en incluir en el proyecto de Convenio sobre la lucha contra la trata de seres humanos una disposición relativa a la criminalización del uso de los servicios de una víctima así como una llamada disposición de no penalización.


La disposición relativa a la criminalización del uso de los servicios de una víctima no es vinculante ya que algunas de las partes negociadoras, incluidos los Estados miembros de la UE, se opusieron firmemente a otorgarle este carácter. De acuerdo con el proyecto convenido, las partes estudiarán la adopción de medidas adecuadas. Desde un punto de vista jurídico y teniendo en cuenta la Posición Común pertinente adoptada por el Consejo en octubre de 2004, los Estados miembros no estaban obligados a apoyar activamente una disposición vinculante. No obstante, la Comisión es consciente del actual debate sobre esta cuestión en algunos de los Estados miembros. Este debate será necesario también a nivel de la Unión y debería tener lugar tras la Comunicación sobre la trata de seres humanos que la Comisión publicará en 2005.


De conformidad con la disposición de no penalización acordada en el seno del Consejo de Europa, cada parte establecerá, de acuerdo con los principios básicos de su ordenamiento jurídico, la posibilidad de no imponer sanciones a las víctimas por su participación en actividades ilegales en la medida en que hayan sido obligadas a ello. Esta formulación se queda por debajo de las expectativas de algunas de las partes negociadoras y de bastantes de los interlocutores interesados. Por otro lado, debe tenerse en cuenta que las posiciones de las partes negociadoras en Estrasburgo fueron muy divergentes y que existió un riesgo real de que esta disposición no llegara siquiera a incluirse en el Convenio Europea sobre la lucha contra la trata de seres humanos.

� 	Respuesta escrita del 11 de enero de 2005


� 	Respuesta escrita del 22 de febrero de 2005


� 	En este caso concreto, aun cuando los treinta días no están previstos en la Directiva comunitaria, el Servicio Jurídico de la Comisión entendió que la enmienda estaba cubierta de todos modos por las directrices de negociación. No obstante, por razones políticas, la Comisión prefirió alcanzar un consenso en el Consejo.





